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                          Rama Judicial del Poder Público 
                       Consejo Superior de la Judicatura   

JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA 
Acta de Conciliación No. 046 

 AUDIENCIA VIRTUAL y el Art. 7 del Decreto 806 de 2020 

FECHA: 19 DE NOVIEMBRE DE 2020 

RADICADO: 680013110008-2020-00044-00 

PROCESO: EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

INTERVINIENTES 

JUEZ Dra. MARTHA ROSALBA VIVAS GONZALEZ 

MINISTERIO 
PUBLICO 

MARIA CAROLINA FLOREZ PEREZ 
Procuradora Sexta Judicial II Delegada para Asuntos de Familia  
T.P. 65.688 del C. S. de la J. 

DEMANDANTE 
cc JUAN SEBASTIAN GUEVARA MARTINEZ 
CC 1.005.553.432 

DEMANDADO CÉSAR AUGUSTO GUEVARA DÍAZ cc  91.353.533 

APODERADO 
DEMANDADO 

CRISTIAN ALFREDO JAIMES VELANDIA  
T.P. 159.473 del C. S. de la Judicatura  

TIEMPO: 
HORA INICIO:                       8:30 a.m. 
HORA FINALIZACIÓN:         9:17 a.m. 

 

INSTALACIÓN: Una vez abierta la audiencia de que trata el artículo 443 del C.G.P, en 
concordancia con los art. 392, 372 y 373 del mismo compendio normativo, se deja constancia 
que este proceso inicialmente fue adelantado por el ICBF en representación de un menor de 
edad, pero habiendo cumplido la mayoría de edad, se hace presente en esta diligencia como 
parte demandante JUAN SEBASTIAN GUEVARA MARTINEZ quien actúa en nombre propio. 
Además comparece virtualmente la parte demandada debidamente representada y el 
Ministerio Publico, a través de la plataforma Lifesize. Se dio paso a la Etapa de Conciliación  
instruyendo a las mismas sobre el objetivo de ésta y exhortándolos previamente a fin de que 
lleguen a un arreglo amistoso, respecto de lo adeudado por el señor CÉSAR AUGUSTO 
GUEVARA DÍAZ, por concepto de ALIMENTOS a favor de su hijo JUAN SEBASTIAN 
GUEVARA MARTINEZ. Habiéndoseles concedido la palabra y escuchadas las propuestas de 
las partes, la intervención del Ministerio Público y la fórmula de arreglo propuesta por el 
Despacho, se llegó a un acuerdo conciliatorio, que fue aprobado a través de la providencia 
cuya parte resolutiva se transcribe a continuación. 
 
En consecuencia, el Juzgado Octavo de Familia de Bucaramanga, administrando justicia en 
nombre de la República y por autoridad de la ley,  
 

RESUELVE: 
 

APROBAR el ACUERDO al que han llegado las partes dentro del proceso EJECUTIVO DE 
ALIMENTOS, instaurado por JUAN SEBASTIAN GUEVARA MARTINEZ, en nombre propio, 
contra del señor CÉSAR AUGUSTO GUEVARA DÍAZ, consistente en: 
 
PRIMERO: FIJAR como cuantía de las pretensiones del presente PROCESO EJECUTIVO 
DE ALIMENTOS, en la suma de UN MILLON DIECINUEVE MIL CUATROCIENTOS ONCE 
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PESOS ($1’019.411=), que abarca todo lo adeudado por concepto de cuota alimentaria hasta 
el mes de marzo de 2020, inclusive, por parte del señor CESAR AUGUSTO GUEVARA DIAZ 
a favor de su hijo JUAN SEBASTIAN GUEVARA MARTINEZ.   
 
SEGUNDO: FORMA DE PAGO. Las partes acordaron tener como forma de pago del valor 
antes fijado, la siguiente: 
 
VALOR TOTAL A PAGAR EN TÍTULOS JUDICIALES: El señor CÉSAR AUGUSTO 
GUEVARA DÍAZ, acordó como forma de pago total de lo adeudado, autorizar la entrega de 
títulos de depósito judicial que se encuentran a disposición de este Despacho por la medida 
cautelar sobre su salario, decretada dentro del presente proceso, a su hijo de la siguiente 
manera: 
 
Entregar  a JUAN SEBASTIAN GUEVARA MARTINEZ el Título No. 460010001571241 por 
valor de $ 697.963.14  Para cubrir el saldo, las partes acordaron el fraccionamiento del Título 
No. 460010001577180, el cual fue constituido por valor de $690.121.94,  y se fraccionará así: 
$321.448= se entregarán a JUAN SEBASTIAN GUEVARA MARTINEZ y 368.673= serán 
entregados al señor CÉSAR AUGUSTO GUEVARA DÍAZ.  
 
Existiendo otro título de depósito judicial, No. 460010001582077, por valor de $ 697.963,14 las 
partes acordaron que el título será entregado al demandado señor CÉSAR AUGUSTO 
GUEVARA DÍAZ. Así mismo, en el evento que se causen nuevos descuentos al salario del 
demandado con ocasión de la medida cautelar decretada dentro del presente proceso, dichos 
títulos le serán entregados al señor CÉSAR AUGUSTO GUEVARA DÍAZ. 
 
En consideración a que JUAN SEBASTIAN GUEVARA MARTINEZ, está domiciliado fuera 
del territorio nacional, se le advierte que deberá otorgar poder a alguien en Colombia para el 
respectivo retiro de lo títulos y que dicha situación deberá ser puesta en conocimiento del 
Despacho a través del correo institucional del juzgado.  
 
TERCERO: SE ORDENA EL LEVANTAMIENTO de las MEDIDAS CAUTELARES 
decretadas dentro del presente proceso. En consecuencia líbrese la respectiva comunicación 
al PAGADOR de la POLICIA NACIONAL, para que deje sin efectos el Oficio 2020-044 de 
fecha 9 de julio de 2020. Dicha comunicación se surtirá directamente por el Despacho a 
través de los medios electrónicos anexando digitalmente copia del acta. 
  
CUARTO: Por ser acuerdo entre las partes, no hay condena en costas a ninguna de ellas. 
 
QUINTO: Dar por terminado el presente proceso y una vez ejecutoriada esta providencia, 
archívese el mismo dejando las constancias del caso en los libros radicadores del Juzgado. 
 
SEXTO: Se ordena LEVANTAR el acta de esta diligencia, la cual quedará suscrita por la titular 
de este Despacho y podrá ser consultada por los interesados, en la página web del juzgado. 
 
La presente providencia queda notificada en estrados a las partes. 
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